
El financiamiento del terrorismo (FT) es cualquier forma de acción económica, ayuda o
mediación que proporcione apoyo financiero a las actividades de elementos o grupos terroristas.

Aunque el objetivo principal de los grupos terroristas no es financiero, requieren fondos para
llevar a cabo sus actividades, cuyo origen puede provenir de fuentes legítimas, actividades
delictivas, o ambas.

Se usan para encubrir las fuentes y los fines del financiamiento del terrorismo. No obstante, sin
importar si el origen de los recursos es legítimo o no, para los grupos terroristas es importante
ocultar la fuente y su uso, a fin de que la actividad de financiamiento pase inadvertida, frente a
eso:
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EL Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI)

Ente intergubernamental establecido cuyo objetivo es fijar estándares y promover la
implementación efectiva de medidas legales, regulatorias y operativas para combatir la
legitimación de capitales, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación
de armas de destrucción masiva.



Creado en 1989 por el grupo de los siete países más industrializados (G-7). Integrado por 35
naciones, entre ellas, la Argentina. El GAFI emitió 40 recomendaciones Publicadas en 1990 y En
1996 fueron modificadas para reflejar la evolución de la legitimación de Capitales y sus
técnicas, para ampliar el espectro de los delitos asociados.

A las que luego del ataque contra las Torres Gemelas, el 11 de septiembre de 2001, se le
agregaron otras nueve, conocidas internacionalmente como el marco básico para detectar,
prevenir y suprimir la legitimación de capitales y el financiamiento del terrorismo.

Asimismo, sugiere que las Nueve Recomendaciones Especiales diseñadas por el organismo para
combatir el financiamiento del terrorismo, sumadas a las 40 Recomendaciones sobre la
legitimación de capitales, sean el marco para prevenir, detectar y eliminar ambos delitos.

El GAFI Expandió su objetivo en contra de la financiación de actos y organizaciones terroristas,
en 2003 fueron revisadas de nuevo y la última modificación se llevó a cabo en 2012 sumando la
legitimación de capitales, financiación del terrorismo, así como también la financiación de la
proliferación de armas de destrucción masiva.

Con respecto al financiamiento del terrorismo, se aclaró el estándar, sobre todo en cuanto a la
implementación de sanciones financieras dirigidas y se insta a implementar sanciones para
cumplir con las Resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas relativas a la
prevención, represión e interrupción de la proliferación de armas de destrucción masiva y su
financiamiento.



Fuente:

Resolución 083-18 publicada en Gaceta Oficial N° 41.566, de fecha 17/01/2019

http://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/recommendations/pdfs/FATF-40-Rec-2012-
Spanish.pdf/ https://chequeado.com/recuadro/el-gafi-y-las-409/

Proliferación de armas de destrucción masiva (PADM)

Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas Nos. 1718 (2006), 1737 (2006),
1747 (2007), 1803 (2008) y 1929 (2010), es todo acto que provea fondos o utilice servicios
financieros, en todo o en parte, para la fabricación, adquisición, posesión, desarrollo,
exportación, trasiego de material, transporte, transferencia, depósito o uso de armas nucleares,
químicas o biológicas, sus medios de lanzamiento y otros materiales relacionados (incluyendo
tecnologías y bienes de uso dual para propósitos ilegítimos).


